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poder-judicial.go.cr

Justicia Restaurativa CR

(506) 2295-4410 / 2295-4404

¿Qué es la Justicia Restaurativa?

“Es una solución progresiva al conflicto 
en el marco de los Derechos Humanos, 
que promueve la restauración de las 
partes intervinientes y la armonía 
social.”

(Artículo 3, inciso l), Ley N° 9582, Ley de 
Justicia Restaurativa)

Víctima

Persona 
ofensora

Comunidad
Equipo 
Inter-

disciplinario



Procedimientos Restaurativos
(Artículo 14, Ley N° 9582, Ley de Justicia 

Restaurativa)

Salidas Alternas

Proceso Especial Abreviado

Debate en dos fases (Cesura)

Ejecución de la Pena

Contravenciones

PTDJ

Delitos que se excluyen de 
Justicia Restaurativa

(Artículo 14, Ley N° 9582, Ley de Justicia 
Restaurativa)

Delitos sexuales

Crimen Organizado

Delitos con grave violencia   
contra las personas

Delitos de la Ley de Penalización 
de Violencia contra las Mujeres, 
salvo los de carácter patrimonial

1.137

Reuniones 
Restaurativas 

realizadas

1.087

Reuniones 
Restaurativas 
con acuerdo

50

Reuniones 
Restaurativas 
sin acuerdo

97%

Satisfacción 
con el servicio 

brindado

96%

Resolución 
satisfactoria
 del conflicto 

RESULTADOS DE LA JUSTICIA PENAL RESTAURATIVA*

RESULTADOS DE LA JUSTICIA PENAL RESTAURATIVA*

Horas de abordaje 
terapéutico.*

7.707,5

Donaciones a las 
víctimas e instituciones 

que conforman 
la Red de Apoyo.*

¢ 76.306.989

Horas de servicio 
a la comunidad.*

198.652

Instituciones que 
pertenecen a la

 Red de Apoyo.**

1.394

Horas de abordaje 
socioeducativo 

para la reinserción 
social.*

4.792

* Fuente: Dirección de Planificación del Poder Judicial de Costa Rica, 2018.
** Fuente: Oficinas de Justicia Penal Restaurativa del Poder Judicial de Costa Rica, 2018.


